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Medellín, 14 de marzo de 2024. 

 

JOSE DIEGO MEJIA VELEZ 

Secretario Ad.Hoc 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sustanciación 590 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante CARLA MARGARITA DEL S. CASTRO VELÁSQUEZ. 

Demandado 
JAVIER ALONSO CASTRILLON 

JARAMILLO. 

Radicado 05001 40 03 001 2019 01152 00 

Asunto APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS EN PRIMERA 

INSTANCIA. 

 

 

Vista la anterior liquidación de costas elaborada por la Secretaría, el Juzgado 

le imparte  aprobación de conformidad con al Art. 366 regla 1° del CGP. 

 



De otro lado y teniendo en cuenta la Sentencia de Segunda Instancia que por 

demás confirmó la Sentencia aquí proferida y donde se condenó en costas a la 

parte actora, se observa que se omitió por parte de dicho Despacho proceder a la 

liquidación y aprobación de las costas allí asignadas en segunda instancia 

conforme el numeral 3 de la parte resolutiva de dicha Sentencia. 

 

En consecuencia, ejecutoriado el presente auto procédase a devolver el 

expediente al Superior a fin de que se proceda a la liquidación y aprobación de 

costas en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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